
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero dos mil veintitrés (2.023) 

                                                                                    

    Auto No. 227 

Radicado   : 76-001-33-33-016-2020-00103-00 

Medio de Control : Reparación Directa 

Demandante  : Brigith Arroyo Tenorio y Otros 

Email   : anfebus5@hotmail.com - helenlopez_92@hotmail.com  

Demandado  : Distrito Especial de Santiago de Cali 

Email   : notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

: luz.fernandez@cali.gov.co    

Demandado  : Red de Salud del Oriente E.S.E.  

Email   : diazangelabogados@live.com - notijudiciales@redoriente.gov.co  

Llamado en Garantía : Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 

Email   : notificaciones@solidaria.com.co  

Llamado en Garantía : Mapfre Seguros Generales de Colombia 

Email   : njudiciales@mapfre.com.co  

Asunto   : Auto admite llamamiento en garantía (Art. 225 C.P.A.C.A.) 

 

La señora Brigith Arroyo Tenorio y Otros mediante apoderado judicial, incoaron demanda en contra el 

Distrito Especial de Santiago de Cali y la Red de Salud del Oriente ESE, en ejercicio del medio de 

control de Reparación Directa, consagrada en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, con el fin de 

que se declare la responsabilidad administrativa de las entidades y se condene al pago de los 

perjuicios solicitados, de acuerdo con los hechos de la demanda.  

 

Notificado el auto admisorio de la demanda, el Distrito Especial de Santiago de Cali, llamó en 

garantía a la compañía de seguros Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., y la Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, para que en el evento de determinarse alguna condena 

en su contra se tengan como responsables de las indemnizaciones reclamadas por la parte 

demandante. 

 

De igual manera Red de Salud del Oriente ESE, llamó en garantía a la Aseguradora Solidaria de 

Colombia Entidad Cooperativa, para que en el evento de determinarse alguna condena en su contra 

se tengan como responsables de las indemnizaciones reclamadas por la parte demandante. 

 

El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, permite a la parte demandada, en litigios como sub -judice, 

en el término del traslado de la demanda, efectuar el llamamiento en garantía. Igualmente permite la 

intervención de litisconsortes y de terceros, los cuales se rigen por los artículos 64 a 66 del Código 
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Expediente No. 76001-33-33-016-2020-0010300  

General del Proceso1, para acudir a esta figura y exigir de un tercero la reparación integral del 

perjuicio que llegaré a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer, como 

resultado de la sentencia, para pedir la citación de aquél, para que en la misma cuerda procesal se 

resuelva sobre tal relación. 

 

En el caso sub -lite, en virtud de la disposición referida anteriormente, y los fundamentos de hecho y 

de derecho que invocan las apoderadas del Distrito Especial de Santiago de Cali, y la Red de Salud 

del Oriente ESE, se cumplen los requisitos para que proceda el llamamiento en garantía frente a la 

compañía de seguros Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., y la Aseguradora Solidaria de 

Colombia Entidad Cooperativa, y así establecer en este mismo proceso el resarcimiento del perjuicio 

o el reintegro del pago que deban hacer las llamadas, como consecuencia de la condena que 

eventualmente se imponga al demandado. 

 
En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por el Distrito Especial de 

Santiago de Cali, en contra de la compañía de seguros Mapfre Seguros Generales de Colombia 

S.A., y la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa.   

 

SEGUNDO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por la Red de Salud del Oriente 

ESE, en contra de la compañía de la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa.   

 
TERCERO: CONCEDER a las llamadas en garantía un término de quince (15) días para que 

comparezcan al proceso de la referencia.  

 
CUARTO: Se ordena la SUSPENSIÓN del presente proceso desde la presente providencia hasta el 

vencimiento del término para que estas comparezcan; dicha suspensión no podrá exceder de seis 

(6) meses2.  

 
QUINTO: Notifíquese a la compañía de seguros Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., y la 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, de conformidad con el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Reconocer personería a los abogados inscritos en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma de abogados Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A.S.-, 

identificada con el Nit. 900.647.434-5, para que actúen en representación de la Red de Salud del 

Oriente SAS, en los términos del memorial poder allegado. 

  
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

HRM                                                                                                                                                                                                 Juez 

                                                 
1 Entro en vigencia el 1/01/2014 Auto de Sala Plena del C.E. del 25 de junio de 2014 .C.P Dr. Enrique Gil Botero. Rad. 25000233600020120039501. 

2 Art. 66 C.G. Proceso. “… Si la notificación se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será 

ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso 2 de la norma anterior…”  
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